
 
VOTO PARTICULAR PRESENTADO POR LA FAPA FRANCISCO GINER DE LOS 
RÍOS AL DICTAMEN DEL DECRETO POR EL QUE SE CREAN TRES ESCUELAS 
INFANTILES EN LOS MUNICIPIOS DE FUENLABRADA Y MADRID. 
 
 
 
La FAPA Francisco Giner de los Ríos manifiesta su disconformidad por el hecho de 
que aparezca en este Decreto la Escuela Infantil Valle de Oro como de nueva 
creación con la denominación de “Carabanchel nº 7” y se le asigne un nuevo código 
de centro, el 28072089. 
 
Como ha confirmado la Directora General de Educación Infantil y Primaria, en la 
sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid 
celebrada ayer, 22 de febrero de 2010, el nuevo edificio construido se encuentra 
ubicado en el mismo espacio donde se encontraba el antiguo edificio demolido de la 
Escuela Infantil Valle de Oro. También, ha reiterado que la Consejería de Educación 
de la Comunidad de Madrid no ha puesto en marcha ninguna Escuela Infantil 
pública de gestión directa desde el año 1995, por lo que, aunque según sus 
palabras no debe darse por entendido que ello no puede verse alterado en algún 
momento, es más que evidente que la intención de la Consejería de Educación es 
pasar la gestión de la Escuela Infantil Valle de Oro de la forma directa a la indirecta. 
 
Más allá de que se pueda estar a favor o en contra de un tipo de gestión u otro, la 
FAPA rechaza la gestión indirecta, pues es una fórmula que la Consejería de 
Educación está utilizando para privatizar la Educación Pública, el compromiso 
adquirido en su día por la Consejería de Educación con las familias y el personal del 
centro afectado, y con los vecinos del barrio donde se encuentra ubicada dicha 
Escuela Infantil, fue construir un nuevo edificio para que la Escuela Infantil Valle de 
Oro pudiera volver a funcionar como un centro público de gestión pública. La 
inserción de esta Escuela Infantil en el presente Decreto supone, en primer lugar, el 
incumplimiento de un compromiso adquirido, por lo que debe ser rechazado. 
 
Pero, si lo anterior es rechazable, también lo es que se pretenda volver a crear una 
Escuela Infantil donde ya existe una. La Escuela Infantil Valle de Oro sigue 
existiendo en la actualidad con el código de centro número 28043703 y, a tal 
efecto, figura en los listados de la Consejería de Educación, entre otros, en la 
“Relación de Códigos de Centros y Localidades-Maestros Curso 2009/2010” que 
obra en poder de la Dirección General de Recursos Humanos (adjuntamos copia de 
la hoja número 1 del mismo en el que figura dicho centro educativo). 
 
Por tanto, no puede crearse un centro que ya existe y, en base a ello, sólo cabe 
eliminar su inserción en el Decreto mencionado, reintegrar al mismo la plantilla de 
personal que tenía en su día, salvo aquellas personas que consideren conveniente 
continuar donde se encuentran en la actualidad, y dotarla del incremento en 
personal para atender sus nuevas necesidades, estando todo ello, como 
corresponde a dicho centro educativo, dentro de la gestión directa de la Comunidad 
de Madrid. Lo contrario sería modificar la configuración de la Escuela Infantil; 
saltarse, a juicio de la FAPA, la legislación vigente; e incumplir, entre otras cosas, 
con el compromiso adquirido en su día con los ciudadanos madrileños. 
 
Madrid, 23 de febrero de 2010. 
 
Fdo. Consejeros/as de la FAPA Francisco Giner de los Ríos 
- José Luis Pazos Jiménez 
- Isabel Blanco Cambronero 
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28063076

28010722

28010761

28005830

28005881

28010850

28006275

28006408

28010394

28045608

28021562

28020910

28037201

28018502

28018708

28033539

28019971

28043673

28043651

28043703

28005039

28006469

28005179

28010497

28006111

28005477

28005568

28031488

28010783

28031051

28035548

28006056

28010965

28006172

28006160

28006305

28029664

28005556

28045293

28042929

28044501

28056114

28058020

28038811

28020961

28018435

28020958

28048282

28057271

28021008

28063763

28020776

28700544

28700222

Código de Centro

Código de Centro

Código de CentroNombre del centro

Nombre del centro

Nombre del centro

EEI  EL BOSQUE

CP INF-PRI  JOAQUIN COSTA

CP INF-PRI  LEGADO CRESPO

CP INF-PRI  MARQUES DE MARCENADO

CP INF-PRI  MENENDEZ Y PELAYO

CP INF-PRI  MIGUEL DE UNAMUNO

CP INF-PRI  SAN EUGENIO Y SAN ISIDRO

CP INF-PRI  TIRSO DE MOLINA

CP INF-PRI  TOMAS BRETON

CEPAPUB  ARGANZUELA

IES  GRAN CAPITÁN

IES  JUAN DE LA CIERVA

CP INF-PRI  CALDERON DE LA BARCA

CP INF-PRI  CIUDAD DE GUADALAJARA

CP INF-PRI  CIUDAD DE ZARAGOZA

IES  ALAMEDA DE OSUNA

IES  BARAJAS

EEI  LOS TITERES

EEI  ROGER DE FLOR

EEI  VALLE DE ORO

CP INF-PRI  ANTONIO MACHADO

CP INF-PRI  ARCIPRESTE DE HITA

CP INF-PRI  CAPITAN CORTES

CP INF-PRI  CONCEPCION ARENAL

CP INF-PRI  GONZALO DE BERCEO

CP INF-PRI  HAITI

CP INF-PRI  ISAAC PERAL

CP INF-PRI  JULIAN BESTEIRO

CP INF-PRI  LOPE DE VEGA

CP INF-PRI  MIGUEL SERVET

CP INF-PRI  PARQUE EUGENIA DE MONTIJO

CP INF-PRI  PERU

CP INF-PRI  REPUBLICA DE COLOMBIA

CP INF-PRI  REPUBLICA DE ECUADOR

CP INF-PRI  REPUBLICA DOMINICANA

CP INF-PRI  SAN IGNACIO DE LOYOLA

CP EE  INMACULADA CONCEPCION

CP EE  MARIA SORIANO

CEPAPUB  OPORTO

CEPAPUB  PAN BENDITO

CEPAPUB  VISTA ALEGRE

UFIL  PUERTA BONITA

AA.HOSP.  PRADERA DE SAN ISIDRO

IES  ANTONIO MACHADO

IES  CALDERÓN DE LA BARCA

IES  EMILIO CASTELAR

IES  EMPERATRIZ MARIA DE AUSTRIA

IES  PUERTA BONITA

IES  RENACIMIENTO

IES  VISTA ALEGRE

CP INF-PRI-SEC  PINAR DE SAN JOSE

CP PRI-SEC  SAGRADO CORAZON DE JESUS

EOEP ATEN-TEMPR  E. A. TEMPRANA LATINA-
CARABANCHEL-CENTRO
EOEP GENERAL  EQUIPO GENERAL CARABANCHEL

Madrid-Capital Madrid-CapitalD.A.T. D.A.T.

MADRID-ARGANZUELA

MADRID-BARAJAS

MADRID-CARABANCHEL

Código Localidad

Código Localidad

Código Localidad

280790201

280792101

280791101

Localidad

Localidad

Localidad

lfg4
           ANEXO  IV

lfg4
  280790001




